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REVISTA DE PRIMERA ENSEÑANZA 

Propisdad y órgano oñcial d© la Asociación de Maestros de la província 

Redacción y Administración 
Calle de Rubio, 5, 3.* adonde 

«e dirigirá la correspondencia. 

D I R E C T O R 
El Presidente de la Asociación provincial 

de Maestros. 

Los artículos se publican bajo 
la responsabilidad de los auto
res. No se devuelvan las arifi-
nales. 

1̂0 10 
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Las Escuelas 
de nueva creación 

?0 La Comisión permanente de la Asociación 
nacional tiene solicitado del Ministerio que las 
escuelas de nueva creación vayan al concurso 
de traslado. No obstante, ante el silencio de la 
Superioridad, se sigue privando a compañeros 
de muchos anos de servicios de los beneficios 
que para sus hijos, reportaría la estancia habi
tual en una capital, y de otras ventajas a quie
nes por móviles de familia, bienes,.raices, etcé
tera— ejercían en las mismas localidades don
de se crean escuelas, sean, o no, capitales o 
pueblos importantes Por otra parte, la petición 
ha contrariado £ opositores y Maestros con ser-
Vicios interinos como era de esperar. 

Todo ello debe hacernos pensar en la necesi
dad de insistir para una solución de armonía, a 
cuyo fin creo aceptable la siguiente proposición 

La Gaceta, o e\ Boletín Oficial del Minis
terio, publicará relación de las escuelas que en 
la actualidad, hay provisionalmente creadas y 
aquellas que vayan creándole en lo sucesivo, 
dando un plazo prudencial para que los Maes
tros del Escalafón general presenten instancias 
solicitando dichas escuelas. 

Podrán obtenerlas, cuales ejerzan en pobla
ciones de censo igual a las en que radiquen las 
nuevas escuelas y en el mismo Rectorado trag 
tándose de poblaciones de más de 500 habitan 
tes o en la misma provincia de las de 500 o 
menos. 

Dichas instancias se cursarán por las Seccio-» 
nes administrativas informándolas de sí. en 
efecto, las localidades donde ejerzan los.solici
tantes son de censo superior, igual o inferior a 
500 almas, y se unirán a los. expedientes de 
creación. , ^ n 'n r f^u AW* 

Al publicarse la creación definitiva, se hará 
público también el nombramiento del Maestro 
a quien cada escuela haya correspondido sin 
más preferencia que el mejor número en el Es
calafón. 

Las escuelas que han de dejar los nombrados 
se adjudicarán inmediatamente a interinos u 
opositores. 

Por tal procedimiento, ¿no se restarían aspi
rantes en el concurso de traslado, o permutas, 
excedencias y reingresos?..... No se demoraría 
en nada, ni aún por la tramitación de solicitti-
des y su resolución, la colocación de los que 
están en expectación de destino y los ya Esga-
lafoneados o ingresados podrán obtener las plr ' 
zas que nos ocupan. 

Tienen la palabra el representante de esta 
provincia en las próximas reuniones de C;arnav 
val y sus compañeros de Asamblea. 

X . X. 

CARTA ABIERTA 
Señores Presidente del partido de Teruel y 

Vocal de esta provincia en la directiva de «La 
Nacional» 

Estimados compañeros: 



LA ASOCIACION 

Desde hace tiempo Vengo reparando en las 
conclusiones aprobadas por varias asociaciones 
de nuestra clase, y hasta el presente, dentro de 
ellas, no he visto ma a mi juicio muy esencial 
—que debiera figurar en primer término en las 
que por «La Asociación» han de elevarse a los 
Poderes constituidos. 

La exención de todo reparto vecinal ya de 
presupuesto y consumo (hoy modificado) y de 
otros tales de cuyos beneficios nunca somos 
partícipes. 

A partir de lo absurdo que resulta el contri
buir dos Vaces por la parte personal, una al Es
tado, y otra al municipio de lo cual habló algo 
ya el compañero Valero en este semanario, to
dos sabemos, que estos repartos son instrumen
tos de venganza ruin donde se ensañan con el 
maestro los elementos caciques, incluyéndonos 
con cuotas ilícitas y,excesivas. 

¡El maestro tiene buena paga—se dice—a 
cargarle!... ¡Pchs! 

En los pueblos hay puestos de la guardia ci-
vii, pongo por ejemplo, y nosotros funcionarios 
del Estado. Y sin que esto sea romper lanzas 
sobre el para mí benemérito y respetable Insti
tuto, a éstos no se les incluye en el reparto de 
referencia ni otro alguno; gozan de este privi
legio, residen en la población como nosotros 
sin existir diferencia de vecindad. 

Nosotros, pues, dada nuestra condición de 
funcionarios no debiéramos de figurar en tal 
reparto; pues como/om5/mtf todo hemos de 
comprarlo, desde el comestible al combustible 
y excuso decir si nos cobran ya el presupuesto^ 
consumo y demás repartos. 

Por creer de utilidad para el Magisterio, en 
especial para los residentes en poblaciones ru
rales esta iniciativa, pobre por ser mía, no du
do tomareis nota de ella, al fin de qué, en las 
conclusiones que *La Nacional» eleve a los Po
deres constituidos no deje de figurar esta. 

Los Maestros, al igual que la Guardia Ci
vil, quedarán exentos de los repartos munici
pales. 

Paguemos al Estado si se quiere; pero no a 
los municipios. 

Salatiel Górriz. 
Peralejos (Teruel). 

Sección oficial 
OPOSITORES EN EXPECTACION 

DE DESTINO 

{Continuación) 

Los opositores y opositoras que en laac 
tualidad se hallan sin colocar, de la pro
moción del año 1918. según relaciones remiti
das por las Secciones administrativas, y que 
ios opositores y opositoras aprobados con de
recho a plaza, de la convocatoria de 1920, que 
figuran en las listas formadas por los respecti
vos Tribunales, colocados unos y otros por or
den correlativo de propuesta y lista, son como 
sigue: 

íf AM8TK08 

Número 1 de orden, y 22 de la proouesta de 
la próvincia se Logroño, D. Eleuterio Pinedo y 
Ruiz de Samaniego.—2, y 53 de la proouesta 
de la provincia de Huesca, D. Vidal Ramos 
Ara.—5, y 40 de la proouesta de la mi?ma pro 
Vincia, D. Piudencio Santolaria Pérez.—4, y 1 
de la lista formada por el Tribunal de las opo
siciones últimamente celebradas en esta ciudad 
D. Pascual Martin Triep —5, y 2 id., % Luis 
Ignacio Sanz Mata.—C, y 3 id,, D- Hilario Lo- i 
rente Hernández.—7, y 4 id., D. Clemenfe Al-
çubierre Gazol —8, y 5 id., D. Ponciano Amo 
y de Vicente.—9, y 6 id., D. Luis Sánchez Sar-
to.—10, y 7 id., D . Modesto Burillo Guallar.— 
11, y 8 id., D. Alejandro Gil Pardos.—12, y 9 
id,, D. Toribio Lainez Gil —13, v 10 id,, don 
Félix Lober Sebastián. —14, y 11 id., D. Victor 
ClosIsaba,--15, y 12 id., 0. Isidro Trevijano 
Martínez.—16, y 13 id., D. Gregorio Lax Roda. 
—17, y 14 id , D. David Ramón Bobadilla Vi -
turín.—18, y 15 id„ D. Nemesio Sanz Barra-
china.—19, y 16 id., D. Marcelino José Ber
mejo Robledo.—20, y 17 id., D. Severíano Lo
ríente Puyol.—21, y 18 id., D. Mariano Fer
nández Iguacel.—2«, y 19 id., D. José Velilla 
Marín.23, y20 id„ D: Faustino Hernández San
cho—24, y 21 id., D. Pedro Andrés Gómez 
Lozano.—25, y 22 id., D. Agustín Calvo Roca-
tallada—26, y 23 id., D. Ramón Calvera Aguí 
lar—27. y 24 id., D. Cristino Ba¡da Olaverri. 
—28, y 25 id.,D. Vicente Aisa Sánchez,—29, 
y 26 id., D. Matías Sampedro Martínez -30, y 

27 id., D. Juan Felipe Crespo 1 Laguna.—31, y 
28 id., D. Anselmo Ibáñez Lachen—32^ y 29 
id., D.Valeriano Estaun Ramón.=33, y 30 
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